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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00176-00 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por LA SOCIEDAD 

INVERSIONES ZABARAIN BARRERA Y CIA LTDA representada legalmente por 

MIRYAM BARRERA FAJARDO en contra de ERIKA MARIA BAUTE ALZUALDE, 

ERIKA NAZARETH MARQUEZ BAUTE Y YONDER ANTONIO LINARES  

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 04 de 

septiembre de 2019 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de 

ello se disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, ubicado en la 

APARTAMENTO 401 DE LA CALLE 41 D SUR No 78 N - 72.  Así mismo se solicitó que se 

condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 15 de 

julio de 2020 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, según 

las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación de la demandada se realizó mediante curador ad-litem, como consta 
en el plenario. El curador ad-litem dentro del término de traslado contestó a la misma, se opuso 
a las pretensiones de la parte actora y formuló medios exceptivos, sin embargo, no acreditó la 
carga procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que 
para los efectos legales se tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el 
pronunciamiento de fondo que finiquite la instancia accediendo a las pretensiones de la parte 
actora.  

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 
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2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 

del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones que se causaron durante el trámite y desarrollo del 

proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se 

dilucidó. 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 04 de 

septiembre de 2021 y celebrado entre LA SOCIEDAD INVERSIONES ZABARAIN 

BARRERA Y CIA LTDA representada legalmente por MIRYAM BARRERA 

FAJARDO en calidad de arrendador y ERIKA MARIA BAUTE ALZUALDE, ERIKA 

NAZARETH MARQUEZ BAUTE Y YONDER ANTONIO LINARES como arrendatario, 

como consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien 

que a continuación se indica, así: APARTAMENTO 401 DE LA CALLE 41 D SUR No 78 N - 

72.                 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.   

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local correspondiente, y/o a 

la estación de policía correspondiente –, y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 90 Civiles 

Municipales de Bogotá a quien se ordenará librar despacho comisorio con los insertos del 

caso, entre estos copia del contrato de arrendamiento, copia de la demanda, folios de matrícula 

inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00517-00 

 

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 

presentare el Dr. PAULA CAMILA SUAREZ GARCIA como apoderado de la parte actora. 

Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 

aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 

presentación al Despacho.   

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2020-00530-00  
 

Dado que no se pudo llevar a cabo la audiencia el 12 de octubre de 2023 a las 3pm 

debido a la conexión, se fija el para el día 16 de noviembre de 2023 a la hora de las 

9:00am de manera presencial en el Edificio Hernando Morales.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00652-00 

En atención a las notificaciones realizadas de los artículos 291 y 292 del C.G.P, las 
mismas no se tendrán en cuenta, puesto que indica de manera errónea la fecha del 
auto que libro mandamiento de pago y no aporto el cotejo de los documentos enviados 
a la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01170-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LÓPEZ CHITIVA RICHARD HARRISON, fue 
notificada al correo electrónico richardharrisonlopezchitiva@gmail.com de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago 
la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra LÓPEZ CHITIVA RICHARD 
HARRISON en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $300.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01219-00 

 

En atención a las notificaciones aportadas el despacho se pronunciará de la siguiente 
manera:  
 

1. La notificación realizada a la dirección Carrera 20 # 165-11 de Bogotá 
 

Agréguese a autos la notificación realizada con resultado negativo 
 

2. La notificación realizada al correo electrónico del demandado 
edilsonalvarez@yahoo.es 

 
Dicha notificación no se tendrá en cuenta, toda vez que en la notificación hizo falta 
indicar el auto que corrige el mandamiento de pago de fecha 4 de febrero de 2021  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Demandante: HERNANDO ANTONIO ROMERO SALAMANCA 

Demandada: JAVIER RICARDO CASTRO VIZCAINO 

Rad. 110014189037-2020-01432-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha ocho (8) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 
Demandado: ALFONSO MONGUI PINILLA y MARIA ANGELICA TAPIERA 
MORENO 

 
Rad. 110014189037-2020-01579-00  

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESMILLA como apoderado de la parte 
demandada. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
 ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01703-00 

En atención a que el abogado DARIO TORRES PULIDO designado no acepto el 
cargo se releva, y el Despacho DESIGNA al Doctor ESTEBAN SALAZAR OCHO 
esalazar@consilioabogados.com como CURADOR AD LITEM del señor MIGUEL 
MARTÍNEZ BERRIO, con las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 
154 del Código General Del Proceso. 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: SOLDATECH S.A.S. 

Demandada: OSCAR JAVIER JIMENEZ ALARCON 

Rad. 110014189037-2020-01775-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Dieciocho (18) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021)  y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General 
del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01227-00 

En atención a la manifestación del representante legal de PRABYC INGENIEROS 
S.A.S, mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente asunto en 
aplicación del artículo 301 del C.G.P, se tiene por notificado por conducta concluyente 
a partir de la fecha de notificación de la presente providencia. 
 
El Despacho reconoce a la Dra. LAURA ALEJANDRA DOMÍNGUEZ LÓPEZ, como 
apoderada de la parte demandada conforme a las facultades conferidas en el poder. 
 
Así las cosas, y como quiera que la demandada allegó escrito de contestación 
oponiéndose a las pretensiones de la demanda, es del caso prescindir del traslado 
previsto en el artículo 91 del CGP.    
 
De conformidad con el artículo 421 del CG, córrase traslado por el término de cinco (5) 
días a la parte actora, de la oposición presentada por la pasiva.  Vencido el término, 
ingresen las diligencias al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01526-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO PICHINCHA S.A., en contra SANTIAGO VINASCO TREJOS en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01526-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01883-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JIMENEZ TABARES BLANCA LINDELIA fue 
notificada al correo electrónico blancalindeliajimeneztabares@gmail.com de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de JIMENEZ TABARES BLANCA LINDELIA, en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00499-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

AECSA S.A., contra LILIANA ROCIO VALDES GOMEZ por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00516-00 

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9 a.m. del día 5 del mes de marzo del año 2024, para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 
 

 
 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

 
 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00785-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

ALVARO HUMBERTO MEDINA MONROY contra ANA MILENA DIAZ ORTIZ SANDRA 
PATRICIA SANCHEZ ORTEGA Y PEDRO ALIRIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ por pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00941-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto de fecha 10 de octubre de 2023 contentivo al auto que abrió a pruebas, en el sentido 

de indicar que la audiencia se llevará a cabo a la hora de las 03:00 pm del 27 de febrero de 

2024 y no a las 09:00 am como allí se indicó. 

En lo demás manténgase la decisión ya adoptada 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S 

Demandado: EULALIA MORENO DE MORALES 

Rad. 110014189037-2022-00965-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                  3.849.000          CAPITAL 
           $                  1.522.880,84     INTERES MORATORIO 
            
 $         5.371.880.84     TOTAL 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01002-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., en contra ANIBAL CAMPOS CHAVES en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01002-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01295-00 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado INMOBILIARIA BOGOTA 

S.A.S en contra de CLAUDIA AGUIRRE VANEGAS.  

 

II. ANTECEDENTES 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante 

mencionado, actuando por medio de apoderado, presentó demanda que dirigiera 

contra la persona natural mencionada en segundo orden, para que previo los 

trámites del proceso Verbal Sumario se declare legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento escrito celebrado entre INMOBILIARIA BOGOTOÁ S.A.S  y la señora 

CLAUDIA AGUIRRE VANEGAS, como consecuencia de ello se disponga la 

restitución del bien objeto del citado contrato, esto es,  CARRERA 7A # 127 C-63 

Apartamento 509 Garaje 66 en la ciudad de Bogotá. Así mismo se solicitó que se 

condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el Despacho procedió a admitir la demanda el día Treinta y 

uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023); y de ella se ordenó correr traslado 

por el término legal de diez (10) días, según las previsiones del artículo 384 del C. 

G. P. 

 

c. La notificación a la parte demandada, se realizó a través del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección CARRERA 7A NÚMERO 127C – 63 
APARTAMENTO 509 con resultado positivo según consta en el plenario con 
certificación emitida el 8 de julio de 2023, durante el término de traslado no contesto 
la demanda ni tampoco formulo medios exceptivos, además no acredito la carga 
procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo 
que para los efectos legales se tiene como NO OÍDO.  
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d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la 

norma en cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se 

encuentran reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento que permaneció indiscutido 

dentro del proceso, no fueron tachados ni redargüidos de falso, razón por la cual se 

convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por 

ende la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones 

pactados, causal que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término 

del traslado de la demanda, tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en 

mora y los que se causaron durante el trámite y desarrollo del proceso, carga 

procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento de 

INMOBILIARIA BOGOTA S A S y CLAUDIA AGUIRRE VANEGAS; como 

consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte 
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demandante, del inmueble ubicado en la CARRERA 7A NÚMERO 127 C – 

63 APARTAMENTO 509, GARAJE 66 en la ciudad de Bogotá.  

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del 

referido inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando 

a la parte demandada para que haga entrega de los mismos a la parte 

demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia.  

3. De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para 

su cumplimiento, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local 

correspondiente, y/o a la Inspección de policía correspondiente y/o a los 

Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá para el 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios–, a quien se ordenará librar 

despacho comisorio con los insertos del caso, entre estos copia del contrato 

de arrendamiento, copia de la demanda. 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 

señalan como agencias en derecho la suma de $400.000 Mcte. Liquídense 

por secretaría. 

   
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01386-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de 

nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

EMSSANAR S.A.S., CM a fin de que informen el lugar que reporta el demandado YONY 

ANDRES CALPA REALPE identificado con C.C. No 94070764, como domicilio y/o 

residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la 

orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos 

del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01386-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01473-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada HUMBERTO MARTINEZ BOBADILLA, fue 
notificada al correo electrónico humberto.martinez337@casur.gov.co de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago 
la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES-
COOPFINANCIAR y en contra HUMBERTO MARTINEZ BOBADILLA, en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01533-00 

 

Del incidente de nulidad de falsedad interpuesto por la parte demandada se corre traslado por 
el término de tres (03) días al demandado, en los términos del artículo 133 del Código General 
del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00936-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

SYSTEMGROUP S.A.S. contra HAROLD AUGUSTO FERNANDEZ CASTAÑO por pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01073-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado. 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de WILLIAM RICARDO 

GARZON GARZON por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 141040 
 

1. Por la suma de $4.198.424Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 

General del Proceso. 
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5. Reconocer personería para actuar a la Dra. KELY YOHANA GUTIERREZ 

GONZALEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01136-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S., y en contra de SANTIAGO GUEVARA PEREZ, 

NUBIS MABEL PEREZ IGUARAN Y JOSE DANIEL PINIEREZ DIAZ por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $2.656.468.oo Mcte, correspondiente a loscánones de arrendamiento del 

mes de mayo y junio de 2023. 

2.- Por  los cánones de arrendamiento que  se  causen  durante  el trámite de este proceso 

ejecutivo y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

3.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple 

los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos 

se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al 

interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

4.- No se libra mandamiento de pago por cuotas de administración por cuanto las mismas no 

fueron certificadas  

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar a la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01139-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

UNIFACOOP y en contra de JUAN CARLOS ENDO CORTEZ por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.805.400.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

35098 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se hizo 

exigible la obligación  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 162 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01337-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompañan títulos en documentos escaneados que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado. 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA y en contra de 

HERNANDEZ CARRILLO PEDRO LUIS por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 7355 
 

1. Por la suma de $4.031.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de julio de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 

General del Proceso. 
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5. Reconocer personería para actuar al Dr. JOHN JAVIER TORRES PAVA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 162 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01356-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA y en contra de ALCIDES GORDILLO ARENAS por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $12.833.326.oo Mcte, por concepto de 22 cuotas de capital correspondiente 

al pagaré No 457286212 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $12.547.821.oo Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente 

al pagaré No 457286212 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de agosto 

de 2023  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS HERNANDO OSPINA PINZON como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01505-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

a) De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán 
formularse las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que aquí 
nos ocupa si es un proceso monitorio o un proceso ejecutivo singular.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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